
GTH-F-259 V05 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE OBJETOS IGUALES 

CENTRO DE ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA Y TELECOMUNICACIONES 

CONSIDERANDO 

Que el ordenador del gasto, subdirectora (e) del Centro de Electricidad Electrónica y Telecomunicaciones 
del SENA, según estudios previos, tramita la autorización para contratar en la vigencia 2025, cinco (5) 
instructores  con el siguiente objeto: Prestar los servicios personales de carácter temporal,  para impartir 
formación profesional integral en los diferentes niveles de acuerdo a las competencias requeridas en cada uno de 
los programas ofertados de formación Titulada y/o Complementaria presencial y/o virtual en las sedes, subsedes 

y/o ambientes dispuestos para la formación en el Centro de Electricidad Electrónica y Telecomunicaciones. 

Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 
de 1993, el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Del 
Decreto 1082 de 2015, el artículo 3º del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 
2209 de 1998, y el Decreto 1068 de 2015 Artículo 2.8.4.4.5 y en concordancia con la Resolución No.2154 
de 2024. 

Que teniendo en cuenta la justificación expuesta por el ordenador del gasto, subdirectora (e) del Centro 
de Electricidad y Electrónica y Telecomunicaciones del SENA en los estudios previos, la asignación 
presupuestal realizada para ese fin por la Dirección de Planeación es procedente tramitar la autorización 
solicitada, la cual se encuentra respaldada en el CDP No. 625 del 08 de enero de 2025. 

En consecuencia, la subdirectora (e) del Centro de Electricidad Electrónica y Telecomunicaciones del 
SENA 

AUTORIZA 

A contratar los servicios de cinco (5) instructores con el siguiente objeto igual: “Prestar los 
servicios personales de carácter temporal, para impartir formación profesional integral en los diferentes niveles de 
acuerdo a las competencias requeridas en cada uno de los programas ofertados de formación Titulada y/o 
Complementaria presencial y/o virtual en las sedes, subsedes y/o ambientes dispuestos para la formación en el 

Centro de Electricidad Electrónica y Telecomunicaciones.” 

Autorización No. 026 del 17 de julio de 2025. 

LINA SAMARIS SILVA BELTRAN 
Subdirectora (E) Centro de Electricidad y Electrónica y Telecomunicaciones 

Proyectó: Brayan Alberto Rincon Barbosa– Abogado Contratación CEET

Aprobó: William Mauricio Coronado Martínez. Coordinador de formación Integral. 
Revisó: Marco Antonio Salamanca Bautista – Profesional Apoyo Contratación GAAICS.  
VoBo. Mónica Cuadros – Coordinadora Grupo de Apoyo Intercentros Complejo sur. 



GTH-F-327 V03 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA APOYO A LA 
GESTION 

LA SUBDIRECTORA DEL CENTRO DE ELECTRICIDAD ELETÓNICA Y 
TELECOMUNICACIONES DEL SENA 

CONSIDERANDO: 
Que el Centro de Electricidad y Electrónica y Telecomunicaciones requiere contratar la 
prestación de servicios profesionales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en 
el estudio previo que soportará la futura contratación.   

Que, en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 
1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el 
artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 2154 de 2024  

CERTIFICA 

Que revisada la planta de personal del Centro de Electricidad y Electrónica y 
Telecomunicaciones, lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificación realizada 
por el área o dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 
1068 de 2015, esta Subdirección de Centro acredita la inexistencia de personal  suficiente 
que cuente con la idoneidad que requiere el desarrollo de las actividades principales 
demandadas, lo que implica la contratación del servicio cuyo objeto es: “Prestar los servicios 
personales de carácter temporal,  para impartir formación profesional integral en los 
diferentes niveles de acuerdo a las competencias requeridas en cada uno de los programas 
ofertados de formación Titulada y/o Complementaria presencial y/o virtual en las sedes, 
subsedes y/o ambientes dispuestos para la formación en el Centro de Electricidad 
Electrónica y Telecomunicaciones.” 

Que, por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  

Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las 
normas de contratación que regulan la materia.  

Dada en Bogotá D.C., a los 17 días de julio de 2025. 

LINA SAMARIS SILVA BELTRAN 
Subdirectora (e) 

Centro de Electricidad, Electrónica y Telecomunicaciones 

VoBo. Mónica Cuadros – Coordinadora Grupo de Apoyo Intercentros Complejo sur. 

Proyecto: Brayan Alberto Rincon Barbosa. Abogado Contratación CEET
Revisó: William Mauricio Coronado Martínez. - Coordinador de Formación Profesional 

Revisó: Marco Antonio Salamanca Bautista – Profesional Apoyo Contratación GAAICS.
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PLANTILLA ESTUDIO PREVIO  
PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA LA CONTRATACIÒN 

DE INSTRUCTORES  
 

 

 
 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 
y el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del 
Decreto 1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la 
Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
artículo 2.8.4.4.5 y subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 
2021, el Centro de Electricidad Electrónica y Telecomunicaciones del SENA, requiere contratar 
los servicios personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional 
integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que 
contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 
119 de 1994. 
 
A partir del  Decreto 249 del 2004 las Regionales deben “ARTÍCULO 24. Funciones de las 
Direcciones Regionales y de la Dirección del Distrito Capital: Son funciones de las Direcciones 
Regionales y de la Dirección del Distrito Capital, las siguientes: 1. Asegurar que las políticas, 
objetivos, estrategias, planes, programas, normas y procedimientos adoptados por la entidad 
se cumplan, para garantizar el cumplimiento de la misión del SENA. 14. Garantizar que en los 
Centros de Formación a su cargo, la selección y contratación de personal se adelante de 
acuerdo con los criterios académicos y técnicos establecidos por la institución, y el 
cumplimiento de la dedicación por parte de cada instructor en actividades directas de 
Formación Profesional Integral. 
 
Por su parte  y de conformidad con el Art. 25 del Decreto 249 de 2004 “… por el cual se modifica 
la estructura del Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA…”, se establece que los Centros de 
Formación son las dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación 
profesional integral, los servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, 
la normalización y evaluación de competencias laborales, en interacción con entes públicos y 
privados y en articulación con las cadenas productivas y sectores económicos.  
 
Así mismo, los Centros de Formación y en particular, El Centro de Electricidad Electronica y 
Telecomunicaciones  - SENA- Regional Distrito Capital, tiene necesidades del orden 
administrativo, de formación y de gestión en la Entidad; las cuales exigen ser satisfechas a fin 
de generar el cumplimiento eficaz y oportuno de las tareas administrativas y de formación 
impuestas por el Art. 209 de la Constitución Política de Colombia de 1991; y estructural y 
funcionalmente por la Dirección General de la Entidad. Este es el objetivo a satisfacer con la 

OBJETO:  

Prestar los servicios personales de carácter temporal, para impartir formación 
profesional integral en los diferentes niveles de acuerdo a las competencias 
requeridas en cada uno de los programas ofertados de formación Titulada y/o 
Complementaria presencial y/o virtual en las sedes, subsedes y/o ambientes 
dispuestos para la formación en el Centro de Electricidad Electrónica y 
Telecomunicaciones. 
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presente contratación. 

- Las necesidades de personal del SENA no se enmarcan en las 4 causales establecidas
actualmente por el artículo 21 de la Ley 909 de 2004 para crear empleos de carácter temporal,
y estamos adelantando los trámites para pasar los 800 cargos de la planta temporal a la planta
permanente

- A la fecha el SENA no tiene presupuesto en el 2025 para realizar estudios técnicos y de
cargas de trabajo, ni para asumir costos de nómina superiores a los 1.152 cargos que están
en trámite de creación.

Que revisada la planta de personal del Centro de Electricidad Electrónica y 
Telecomunicaciones y teniendo en cuenta que el SENA se encuentra en este momento en 
imposibilidad física, técnica, presupuestal y financiera de ampliar su planta de personal en el 
2024 en un número de cargos superior a los 1.152 que se encuentran en trámite en las 
entidades del Gobierno Nacional, y ante la necesidad de garantizar la adecuada prestación de 
sus servicios, frente al lineamiento impartido por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública - DAFP y la Escuela Superior de Administración Pública – ESAP en la Circular Conjunta 
No. 100-005 del 29 de diciembre de 2022, en cuanto a que “3. La contratación directa a través 
del contrato de prestación de servicios y de apoyo a la gestión deberán tener un término de 
duración hasta el 23 de diciembre de 2025”, está basado en el supuesto que las entidades 
públicas podrán realizar en ese tiempo los estudios técnicos y los trámites para la formalización 
de las plantas de personal que requieran, de forma que las actividades que realizan los 
contratistas sean asumidas al cabo de ese tiempo por los nuevos cargos de las plantas de 
personal, que de preferencia serán temporales. 

Teniendo encuenta que se requiere personal con un conocimiento técnico especializado de 
acuerdo con los diseños curriculares de cada uno de los programas de formación impartidos 
por el centro en materias determinadas tales como Electricidad, Telecomunicaciones, 
Teleinformática y cursos de formación complementaria, se requiere contratar cinco (5) 
instructores de los cuales dos (2) atenderán procesos relacionados con worldskills (Gestión de 
la estrategia de competiciones para la formación profesional integral y tiempos del instructor 
seleccionado como Chief Expert de worldskills-54 Ciberseguridad); y para  formación técnica 
presencial para que ejecuten el objeto relacionado inicialmente y atienda la formación de 
acuerdo al calendario académico sin exceder el 23 de diciembre de 2025. 

Se fijó para la vigencia 2025, una meta para el Centro de Electricidad Electrónica y 
Telecomunicaciones de 50.446 Aprendices, para los programas de formación; tecnólogo, 
técnico, formación complementaria virtual y presencial distribuidos así:  
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De acuerdo con el comportamiento de la oferta de los últimos dos 2 años y según lo aprobado 
por la Dirección Regional, la cantidad de fichas de la Modalidad Presencial que se encuentra 
en Estado de Formación (7.492 fichas en ejecución; 947 en etapa productiva y 6.299 en Etapa 
Lectiva), con un total de cupos pasan en el nivel de educación superior de 4.962 aprendices y 
un total de cupos nuevos 2.530 aprendices. En cuanto a la atención de población vulnerable, 
el total de aprendices es de 6.468 aprendices. Todos estos aprendices se deben atender 
durante los 4 trimestres que dura esta vigencia según los porcentajes definidos en el plan de 
acción. Por tal razón, se requiere contratar cinco (5) instructores para las áreas técnicas, de 
los cuales dos (2) atenderán procesos relacionados con worldskills (Gestión de la estrategia 
de competiciones para la formación profesional integral y tiempos del instructor seleccionado 
como Chief Expert de worldskills-54 Ciberseguridad); para que ejecuten el objeto relacionado 
inicialmente y atiendan la formación de acuerdo al calendario académico sin exceder el 23 de 
diciembre de 2025; garantizando la máxima formación con los recursos a la fecha asignados 
al centro de formación. 
 
La necesidad de contratación quedó evidenciada y sustentada en el Plan Anual de 
Adquisiciones del Centro, elaborado por el Subdirector (e) del Centro y los Coordinadores 
Académicos del mismo, teniendo en cuenta la caracterización tecnológica del Centro, asociada 
a las necesidades del sector productivo y al desarrollo de las regiones que atiende el Centro, 
las metas de formación establecidas en el Plan Operativo Anual, el análisis de la insuficiencia 
de personal de planta o de la especialidad requerida, la disponibilidad presupuestal global, y 
las horas requeridas para atender las acciones de formación programadas. Los recursos 
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asignados se ejecutarán de acuerdo a los plazos establecidos anteriormente contribuyendo así 
a los logros del plan de acción del SENA, mediante la oferta y ejecución de la formación 
profesional Integral, para incorporación y desarrollo de las personas en actividades productivas 
que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país. 
  
 Numero de consecutivo del PAA utilizado para la presente contratación. Insertar la siguiente 
tabla:  
 

11_9210_396 11_9210_397 11_9210_398 11_9210_399 11_9210_400 

 
De acuerdo con lo anterior y una vez realizado lo determinado en el Decreto 444 del 29 de 
marzo de 2022 en su artículo 3 “Las entidades que hacen parte del Presupuesto General de 
la Nación deben realizar una revisión previa y rigurosa de las razones que justifiquen la 
contratación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión” y la Circular 01-03-2023- 
000212 y 01-03-2024-000278, firmada por el Director General en la cual se menciona que la 
contratación de prestación de servicios debe realizarse únicamente con relación al personal 
indispensable para suplir actividades donde la planta de personal es insuficiente, por lo tanto, 
resulta necesaria la contratación puesto que surge en razón a que el Centro no cuenta en su 
planta con el personal suficiente, por lo que se requiere contratar cinco (5) instructores para  
formación técnica presencial para que ejecuten el objeto relacionado inicialmente y atiendan 
la formación de acuerdo al calendario académico hasta el 23 de diciembre de 2025. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado 
de conocimiento especializado y además no existiendo o siendo insuficiente la planta de 
personal adoptada por el Gobierno Nacional y asignada al Centro de Electricidad Electrónica 
y Telecomunicaciones, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad 
temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación de servicios 
personales con una persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato 
y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las 
especificaciones que se indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 32 – 
numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de prestación de servicios los 
que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la 
administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con 
personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o 
requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación 
laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
 

2. Obligaciones Específicas:   
 

1. Atender la formación de aprendices en el área específica del respectivo programa de 
formación, en las fases o módulos establecidos y programados. 2. Orientar y apoyar a los 
aprendices en el desarrollo de proyectos formativos y/o productivos en las respectivas etapas 
de formación. 3. Garantizar la actualización de los contenidos y tecnologías, de las fases o 
módulos en los cuales se desarrolla la formación de los aprendices. 4. Así mismo, de acuerdo 
con el área de desempeño para la cual fue seleccionado deberá orientar la formación, para 
desarrollar en los aprendices las competencias específicas establecidas en cada programa de 
formación. 5. Desarrollar el programa de formación en el cual he sido designado (Preparar, 
orientar, desarrollar, apoyar y evaluar los procesos de aprendizaje), a través de la formación 
por competencias laborales, como estrategia metodológica institucional, asumiendo el rol como 
instructor del proceso de aprendizaje, en el marco del aprendizaje autónomo, haciendo uso de 
la infraestructura disponible en la entidad y las condiciones tecnológicas del SENA, en 
particular para el programa de formación. 6. Reportar en el sistema Sofía Plus en un plazo 
máximo de dos (2) días, todas las actividades que de acuerdo con los procesos que son de su 
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responsabilidad, garantizando la calidad de la formación y su coherencia en el proceso 
formativo, tales como: - Registro de los juicios evaluativos – Creación de las rutas de 
aprendizaje – Registro de los juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, 
entre otros. 7. Rendir los informes (planillas, reportes y demás formatos) requeridos sobre las 
acciones encomendadas y los productos resultantes de procesos de aprendizaje realizados 
por aprendices a quienes imparte Formación Profesional, dentro de los plazos estipulados por 
la Coordinación Académica del Centro para tal efecto. 8. Cumplir y hacer cumplir los 
protocolos, normas, reglamentos e instrucciones de uso de los ambientes de formación y 
reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de Ia Seguridad y Salud en el Trabajo SG-
SST. Así como el aseo y el cuidado de los equipos y elementos que hacen parte de los mismos. 
9. Participar activamente en el logro de los indicadores de Alta Calidad establecidos para el 
Centro de Formación. 10. Asistir a todas las reuniones convocadas por el Centro, la Dirección 
Regional y/o la Dirección General del SENA. 11. Presentar y entregar a la Supervisión de 
contratos los informes mensuales de ejecución sobre las actividades realizadas, novedades o 
inconvenientes que se presenten durante la ejecución del contrato; con los soportes 
correspondientes. 12. Vigilar y salvaguardar los bienes que hagan parte del patrimonio del 
SENA o de otras entidades o de particulares puestos al servicio de la entidad, y que le hayan 
sido entregados para el desarrollo del objeto del contrato, por lo que son sujetos de control y 
vigilancia. En consecuencia, deberán sujetarse a las guías y/o procedimientos aplicables a los 
bienes fijados en la plataforma Compromiso; adicionalmente deberá estar atento a los 
mantenimientos preventivos y correctivos de los elementos, así como la hoja de vida de los 
bienes en la cual se date la información actualizada de los mismos, dar cuenta sobre la entrega 
de los bienes al supervisor y/o interventor del contrato respectivo y a los órganos de control 
fiscal y disciplinario, de ser procedente. 13.Atender oportunamente todos los demás 
requerimientos solicitados. 
 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
teniendo en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 
4 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación 
laboral ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término 
estrictamente indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y 
experiencia relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas 
relaciones interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de 
la información y de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 

FORMACION TITULADA 

ITEM 

 
 

AREA 
Nombre del Programa (TC 

- TGO - ES) 

No. de 
Personas a 
Contratar 

Vinculación 
OBSERVACIONES (Perfil de los 

Instructores) 

1 ELÉCTRICIDAD  

TÉCNICO 
INSTALACIÓN DE 
SISTEMAS 
ELÉCTRICOS 
RESIDENCIALES Y 
COMERCIALES. 
Código 832202 
Versión: 2 

2 

Tiempo 
Completo 

 
 
 
 
 
 

Cód. Competencia: 280101160 
 
Requisitos Académicos: 
Los requisitos académicos mínimos 
que debe cumplir el equipo de 
instructores técnicos deben ser: 
Nivel de estudio: Licenciatura en 
electricidad y electrónica, ingeniería 
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electromecánica, ingeniería 
distribución y redes de eléctricas, 
ingeniería eléctrica, licenciatura en 
electrotecnia, licenciatura en 
electrónica, licenciatura 
electromecánica, ingeniería 
electrónica. 
Alternativa de estudio: tecnología 
eléctrica, tecnología electromecánica, 
tecnología gestión eficiente de la 
energía, tecnología en distribución de 
la energía eléctrica, tecnología en 
electricidad industrial y de potencia. 
  
Experiencia Laboral y/o 
especialización 
Experiencia laboral: veinticuatro (24) 
meses de experiencia relacionada, 
distribuida así: doce (12) meses de 
experiencia relacionada con uso final 
de la energía eléctrica y doce (12) 
meses en docencia. 

2 TELECOMUNICACIONES 

TÉCNICO SISTEMAS 
TELEINFORMÁTICOS
CODIGO 233108  
VERSION 1  
 

1 
Medio 

Tiempo  

Cód. Competencia: 280102129 
 
Requisitos académicos: 
 
ALTERNATIVA 1: TÍTULO DE 
TECNÓLOGO EN NÚCLEOS BÁSICOS DE 
CONOCIMIENTO DE: INGENIERÍA DE 
SISTEMAS, TELEMÁTICA Y AFINES; O 
INGENIERÍA ELECTRÓNICA, 
TELECOMUNICACIONES Y AFINES. VER 
ANEXOS: (N.B.C.), (TITULOS SENA)  
 
ALTERNATIVA 2: TÍTULO DE 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN 
NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
DE: INGENIERÍA DE SISTEMAS, 
TELEMÁTICA Y AFINES; O INGENIERÍA 
ELECTRÓNICA, TELECOMUNICACIONES 
Y AFINES. (VER ANEXO N.B.C) TARJETA 
PROFESIONAL EN LOS CASOS 
EXIGIDOS POR LA LEY 
 
Experiencia laboral y/o especialización: 
 
ALTERNATIVA 1:  TREINTA (30) MESES 
DE EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: DIECIOCHO (18) 
MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA 
CON EL EJERCICIO DE LA 
INFRAESTRUCTURA INFORMÁTICA, 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE 
CÓMPUTO, DISPOSITIVOS Y 
PERIFÉRICOS Y DOCE (12) MESES EN 
DOCENCIA.  
 
ALTERNATIVA 2:  VEINTICUATRO (24) 
MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: DOCE (12) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL 
EJERCICIO DE LA INFRAESTRUCTURA 
INFORMÁTICA, MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO DE CÓMPUTO, DISPOSITIVOS Y 
PERIFERICOS Y DOCE (12) MESES EN 
DOCENCIA. 
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3 TELECOMUNICACIONES 

FORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA 
GESTION DE LA 
ESTRATEGIA DE 
COMPETICIONES EN 
LA FORMACION 
PROFESIONAL 
INTEGRAL 
CÓDIGO 41311367 
VERSIÓN 1 
PRESENCIAL 

1 
Tiempo 

Completo 

Cód. Competencia 210001007 
 
REQUISITOS ACADÉMICOS: 
CON ESTUDIOS DE PREGRADO O 
TECNÓLOGO EN CUALQUIER ÁREA DEL 
CONOCIMIENTO 
EXPERIENCIA LABORAL: 
VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA: DE LOS CUALES 
DIECIOCHO (18) MESES 
ESTARÁN RELACIONADOS CON EL 
EJERCICIO DE SU PROFESIÓN U OFICIO 
Y SEIS (6) 
MESES EN LABORES DE DOCENCIA. 

4 TELEINFORMATICA 

TECNÓLOGO 
PRODUCCIÓN DE 
MULTIMEDIA Código 
228101 Versión: 102 
PRESENCIAL 

 
 
1 

 
 

Medio 
Tiempo  

Cód. Competencia: 220501029  
 
Educación:  
El programa requiere de un equipo de 
instructores con Título de Tecnólogo o 
Cuatro (4) años de Estudios Universitarios, 
relacionados con la especialidad objeto de 
formación, preferiblemente con Certificación 
Internacional en Desarrollo de Productos de 
Multimedia sobre Plataformas Adobe, 
Microsoft o Corel.  
 
Experiencia:  
Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de 
los cuales Dieciocho (18) meses estarán 
relacionados con el ejercicio de la profesión 
u oficio objeto de la formación profesional y 
Seis (6) meses en labores de docencia. 
 
 

TOTAL 5  

 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será la ciudad de Bogotá D.C. 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que 
de conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal 
h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 
1082 de 2015, se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Plazo: hasta el 23 de diciembre de 2025, sin exceder calendario académico 2025. 
 
8. Justificación valor del contrato:  
El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, 
la formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en 
concordancia con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, 
el Plan Anual de Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 

Áreas TIEMPOS 
No. De 

Contratos 
Plazo 
Meses 

PLAN DE PAGOS 
VALOR 
TOTAL 

ELECTRICIDAD  
TIEMPO 

COMPLETO 
2  

Cinco (5) 
Meses y Siete 

(7) días. 

 
Se fija como valor total para el 
contrato la suma de                     
VEINTICUATRO MILLONES 
SETENTA MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y 
CUATRO PESOS 
($24.070.774). Esta suma 

$48.141.548  



 
 

8 
 

será pagada por el SENA al 
contratista de la siguiente 
manera: a) Un pago 
correspondiente al mes de 
julio de 2025 por valor de             
DOS MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA 
Y OCHO PESOS ($ 
2.146.438). b) Cuatro (4) 
pagos iguales por los meses 
de agosto a noviembre de 
2025 por valor de CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS ONCE PESOS 
($4.599.511) cada uno. c) Un 
último pago correspondiente al 
mes de diciembre por valor de     
TRES MILLONES 
QUINIENTOS VEINTISEIS 
MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y DOS PESOS ($ 
3.526.292) 
  

 
TELEINFORMATICA  

MEDIO 
TIEMPO  

1 
 

Cinco 
 (5) Meses y 

Siete (7) días. 

 
Se fija como valor total para el 
contrato la suma de                     
DOCE MILLONES TREINTA Y 
CINCO MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE PESOS 
($12.035.389). Esta suma 
será pagada por el SENA al 
contratista de la siguiente 
manera: a) Un pago 
correspondiente al mes de 
julio de 2025 por valor de   UN 
MILLON SETENTA Y TRES 
MIL DOSCIENTOS DIEZ Y 

NUEVE PESOS ($ 

1.073.219). b) Cuatro (4) 
pagos iguales por los meses 
de agosto a noviembre de 
2025 por valor de   DOS 
MILLONES DOSCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS PESOS ($ 2.299.756) 
cada uno. c) Un último pago 
correspondiente al mes de 
diciembre por valor de       UN 
MILLON SETECIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL 
CIENTO CUARENTA Y SEIS 
PESOS ($ 1.763.146) 
 

$ 12.035.389. 

TELECOMUNICACIONES 
FORMACIÓN 

COMPLEMENTARIA 
 

TIEMPO 
COMPLETO 

1 
Tres (3) Meses 

y Siete (3) 
días. 

 Se fija como valor total para el 
contrato la suma de 
CATORCE MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA 
MIL CIENTO SETENTA Y 
SEIS PESOS ($14.380.176). 
Esta suma será pagada por el 
SENA al contratista de la 
siguiente manera: 
a) Un pago correspondiente al 
mes de julio de 2025 por valor 
de Un millón quinientos treinta 
y tres mil ciento setenta pesos 
($1.533.170), b) Dos (2) pagos 
iguales por los meses de 
agosto a septiembre de 2025 
por valor de CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS ONCE PESOS 
($4.599.511) cada uno c) Un 
último pago correspondiente al 
mes de octubre del 2025 por 
valor de     TRES MILLONES 
SEISCIENTOS CUARENTA Y 
SIETE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO 
PESOS ($ 3.647.984) 

$14.380.176 
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TELECOMUNICACIONES 
 

MEDIO 
TIEMPO 

1 
Tres (3) Meses 

y Siete (18) 
días. 

 Se fija como valor total para el 
contrato la suma de OCHO 
MILLONES DOSCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL 
CIENTO VEINTIUN PESOS 
($8.279.121). Esta suma será 
pagada por el SENA al 
contratista de la siguiente 
manera: 
a) Un pago correspondiente al 
mes de julio de 2025 por valor 
de SETECIENTOS SESENTA 
Y SEIS MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS 
($766.585). b) Tres (3) pagos 

iguales por los meses de 
agosto a octubre de 2025 por 
valor de   DOS MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS 
($ 2.299.756) cada uno. c) Un 
último pago correspondiente al 
mes de noviembre por valor de 
SEISCIENTOS TRECE MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y 
OCHO PESOS ($ 613.268) 
 
 

$ 8.279.121 

TOTAL, CONTRATOS  5   TOTAL 
     
$82.836.234  

 
El valor de la contratación es la suma de: OCHENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($82.836.234) 
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista 
debe acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la 
certificación expedida por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera 
satisfacción del objeto y obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de 
los aportes a la seguridad social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos 
necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios 
diferentes al domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará 
los gastos que cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto 
administrativo vigente. 
 
9. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento 
del contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al 
futuro contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 
 
10. Garantías que debe asumir el contratista:  
 
EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento 
sobre el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 
1 del Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del 
contrato y cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los 
siguientes amparos: Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los 
perjuicios derivados de a) incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento 
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es imputable al contratista; b) El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas 
parciales de la obra, cuando el contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de 
las multas y de la cláusula penal pecuniaria. 
 
11. Supervisión:  
 
La supervisión de los contratos estará a cargo de: 
  
Coordinador del área de Electricidad, o quien designe el Ordenador del Gasto. 
Coordinador del área de Telecomunicaciones, o quien designe el Ordenador del Gasto. 
Coordinador del área de Teleinformática, o quien designe el Ordenador del Gasto. 
 
En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el 
cargo, sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el 
ordenador del pago la subdirectora de Centro designará uno nuevo, para lo cual no se requerirá 
de modificación contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el 
SECOP II.  
 
12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI_X____  NO______ 
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de 
contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución 
de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no 
es necesario que la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
14. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la 
Elaboración de Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del 
sector en un contrato de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende 
del objeto y de las condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona 
natural, conforme a lo indicado en la primera parte del presente documento. 
 
14.1 Estudio de la Oferta. 
 
La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo 
vínculo contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la 
entidad contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que 
desdibuja el concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la 
Constitución Política que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 
El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra 
en total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas 
Cortes, pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de 
gestión y normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter 
permanente. 
 
Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en 
diferentes materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones 
son similares a las que aquí se pretende contratar. 
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De acuerdo con el concepto emitido por la Dirección Jurídica No. 8-2015-027166 de 2015, el 
SENA está facultado constitucional y legalmente para vincular mediante contrato de prestación 
de servicios a pensionados, para el desarrollo de proyectos institucionales en cumplimiento de 
las funciones que le son propias, ajustado a lo expuesto en la Ley 80 de 1993, pues comparte 
plenamente la argumentación jurídica expresada en los pronunciamientos jurisprudenciales en 
la cual se podrá adelantar procesos de contratación con personas naturales que hayan 
adquirido su derecho a pensión y cuando confluyan alguno de los siguiente tres elementos: 1. 
Un nivel de alta especialización, 2. Unos conocimiento en tecnologías específicas, o 3. Una 
restricción de la oferta laboral en la región de las calidades requeridas por la entidad.  
 
14.3 Estudio de la Demanda. 
 
De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la 
Función Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 
31 de octubre de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores 
de servicios profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del 
orden nacional y 70% con entidades del orden territorial. 
Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la 
Entidad, en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  
 

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo 
Valor contrato y 
forma de pago 

Modalida
d de 
selección 

CO1.PCCNTR.58043
84 de 2024 

ALFONSO 
FRANCISCO 
ORTEGA 
BARÓN 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal, para la ejecución de acciones 
de formación profesional integral titulada 
y/o complementaria de forma presencial 
y/o virtual; en los diferentes niveles de 
formación y especialidades ofertadas y 
programadas por el Centro de 
Electricidad y Electrónica y 
Telecomunicaciones del SENA. 

313 
días 

$46.590.520, 
mensualidade
s de $ 
4.465.545 

Contrata
ción 
Directa 

CO1.PCCNTR.58148
38 de 2024 

VICTOR 
MANUEL 
MORENO 
PEREZ 
 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal, para la ejecución de acciones 
de formación profesional integral titulada 
y/o complementaria de forma presencial 
y/o virtual; en los diferentes niveles de 
formación y especialidades ofertadas y 
programadas por el Centro de 
Electricidad y Electrónica y 
Telecomunicaciones del SENA. 

313 
días 

$46.590.520, 
mensualidade
s de $ 
4.465.545 

Contrata
ción 
Directa 

CO1.PCCNTR.45
30114 de 2023 

EDISSON 
ANDRES 
TABORDA 
REYES 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal, como instructor(a) para la 
ejecución de acciones de formación 
profesional integral en titulada y/o 
complementaria de forma presencial y/o 
virtual; y otras actividades que se deriven 
de la formación, en las diferentes 
especialidades ofertadas por  el Centro  
de Electricidad y Electrónica y 
Telecomunicaciones del SENA. 

310 
días 

$41.333.330 
mensualidade
s de 
$4.000.000 

Contrata
ción 
Directa 

CO1.PCCNTR.45
30913 de 2023 

LEYDI 
VIVIANA 
PINEDA 
GARZÓN 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal, como instructor(a) para la 
ejecución de acciones de formación 
profesional integral en titulada y/o 
complementaria de forma presencial y/o 
virtual; y otras actividades que se deriven 
de la formación, en las diferentes 
especialidades ofertadas por el Centro  
de Electricidad y Electrónica y 
Telecomunicaciones del SENA. 

310 
días 

$41.333.330 
mensualidade
s de 
$4.000.000 

Contrata
ción 
Directa 

CO1.PCCNTR.34239
57 de 2022 

JEISSON 
JAIR 
SANTACRUZ 
CAMPOS 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal, para la ejecución de acciones 
de formación integral en titulada y/o 
complementaria de forma presencial y/o 
virtual; y otras actividades que se deriven 

270 
días 

$34.111.260, 
mensualidade
s de 
$3.790.140 

Contrata
ción 
Directa 
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de la formación, en los diferentes 
programas de las áreas de electricidad, 
electrónica, biomédica, refrigeración, 
telecomunicaciones, teleinformática y 
gestión de proyectos para los sectores 
industrial y de servicios atendidos por el 
Centro  de Electricidad y Electrónica y 
Telecomunicaciones del SENA. 

CO1.PCCNTR.34839
15 de 2022 

SONIA LUCY 
GONZALEZ 
CASTAÑEDA 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal, para la ejecución de acciones 
de formación integral en titulada y/o 
complementaria de forma presencial y/o 
virtual; y otras actividades que se deriven 
de la formación, en los diferentes 
programas de las áreas de electricidad, 
electrónica, biomédica, refrigeración, 
telecomunicaciones, teleinformática y 
gestión de proyectos para los sectores 
industrial y de servicios atendidos por el 
Centro  de Electricidad y Electrónica y 
Telecomunicaciones del SENA. 

300 
días 

$37.901.400 
mensualidade
s de 
$3.790.140 

Contrata
ción 
Directa 

 

Se expide en la ciudad de Bogotá el 17 de julio de 2025.  
 
 
 
 

LINA SAMARIS SILVA BELTRAN 
SUBDIRECTORA (E) 

CENTRO DE ELECTRICIAD, ELECTRONICA Y TELECOMUNICACIONES 
 

 

Proyecto: Brayan Alberto Rincon Barbosa. Abogado Contratación CEET.  

Revisó: William mauricio Coronado Martínez. Cargo: Coordinador de formación Integral.  

Revisó: Marco Antonio Salamanca Bautista – Profesional Apoyo Contratación GAAICS.  
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Expedición de normas que 

impongan nuevos tributos, 

impuestos o cargas parafiscales 

que pueda afectar el equilibrio 

económico del contrato

Genera carga adicional a las 

previstas puede afectar a 

cualquiera de las partes del 

contrato
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y de la legislación existente
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entre otros
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diferentes al desarrollo de su 

objeto contractual
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Ejecucion Liquidacion
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información a fin de canalizar
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Solicitud de garantia de 

cumplimiento a favor de 

la Entidad por el 10% del 

valor del contrato y con 

una vigencia hasta por 

cuatro meses mas luego 

de la terminación del 

plazo

1 1 2

B
a

jo

No

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

Suscripción del 

contrato

Expedición del 

registro presupuestal

A través del control y seguimiento que 

realiice el supervisor del contrato y 

comunicación a las demás 

colaboradores que manejan información 

a fin de canalizar la misma.

Posterior a la firma  del contrato
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Demora en el inicio de la 

ejecución del contrato
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Seguimiento a cada un 

de los expedietnes 

contractuales que 

requieran registro 

presupuestal
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S
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N
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Sucripción del 

contrato

Expedición del 

registro presupuestal

A través de las comunicaciones 

que se generan entre las 

dependencias que participan en la 

elaboración del contrato y la 

dependencia encargada del  

realizar el registro presupuestal

Posterior a la firma  del contrato
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Contagio coronavirus
Demandas, indemnizaciones 

del personal fallecido

4 4 8
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El interventor y 

contratista del suministro 

deben dar estricto 

cumplimiento a la 

Resolución No. 000666 

del 24 de abril de 2020 

expedida por el Ministerio 

de Salud y Protección 

Social: “por medio de la 

cual se adopta el 

protocolo general de 

bioseguridad para mitigar 

controlar y realizar el
3 4 7
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El interventor esta obligado al 

seguimiento y cumplimiento del 

protocolo de bioseguridad.
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Monitoreo y revisión

*  En todo caso, la Oficina y/o Dirección donde nace la necesidad es responsable de analizar la contratacion a realizar y ajustar la presente matriz de  riesgos de acuerdo a su contexto.



 

 



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

CENTRO DE ELECTRICIDAD Y 
ELECTRONICA Y TELECOMUNICACIONES - 
BTA DC

Fecha y Hora Sistema: 2025-07-14-1:33 p. m.

36-02-00-011-
921010

MHlcrueda LAURA CRISTINA RUEDA MARINReporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 625 Fecha Registro: 2025-01-08 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

36-02-00-011-921010  CENTRO DE ELECTRICIDAD Y ELECTRONICA Y TELECOMUNICACIONES - BTA DC

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Con Compromiso Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 8.591.870.752,00 Valor Total Operaciones: -21.004.438,00 Valor Actual.: 8.570.866.314,00 Saldo x 
Comprometer: 339.166.458,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 625 Fecha Registro: 2025-01-08 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

921045  CENTRO DE 
ELECTRICIDAD Y 
ELECTRONICA Y 
TELECOMUNICACION - 
BTA DC - SERVICOS 
PRESTADOS A LA 
FORMACION

C-3603-1300-20-20305C-3603025-02 ADQUIS. DE 
BYS - SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
INTEGRAL - FORTALECIMIENTO DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE 
SABERES PREVIOS CON ÉNFASIS EN 
POBLACIONES CAMPESINAS Y POPULARES EN 
COLOMBIA   NACIONAL

Nación 10 CSF

FECHA 
OPERACION

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

2025-03-20 8.591.870.752,00 -21.004.438,00

Total: 8.591.870.752,00 -21.004.438,00 8.570.866.314,00 339.166.458,00 0,00

Objeto: INSTRUCTORES:Contratación de instructores de formación titulada y complementaria del Centro De Electricidad Electrónica Y Telecomunicaciones

Firma Responsable
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digitalmente 
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